


SEÑOR: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA 
E.     S.         D.   
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO. 131-2005 
DE: ABEL BEJARANO 
VS. ALONSO ACOSTA    
 
GUSTAVO RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, conocido de autos, dentro del término legal, interpongo, recurso de 
REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN, contra su providencia de fecha 26 de 
mayo del año en curso, por las siguientes razones: 
 

1. En el proceso de la referencia, se instauró petición, el día 23 de mayo de 
2023, y su Despacho el día 26 de mayo del mismo año, profiere providencia, 
decretando el desistimiento tácito, cuando existe una petición anterior a su 
providencia. 

2. Indica lo anterior, que no se tiene en cuenta que hay una solicitud que 
precede a su decisión posterior, que se ignora sin fundamento alguno y se 
procede con posterioridad a decretar un desistimiento, que no es 
procedente. 

3. Aún más existe de varios meses anteriores petición de medidas cautelares, 
sobre las cuales se invocó el embargo de sumas de dinero de diferentes 
bancos, las cuales hasta el día 26 de mayo del presente año se han ignorado 
y las razones se desconocen. 

4. Por lo anterior, solicito al señor Juez, se sirva revocar su providencia de fecha 
26 de mayo del 2023, y en su lugar se pronuncie sobre la petición que se 
instauró el día 23 de mayo del año en curso. 

Y debo poner de relieve, que envían para algunos procesos, que están en las 
mismas condiciones, el link, cuya respuesta es al memorial de fecha 23 de mayo del 
presente año, como se observa en varios de ellos, con fecha 30 de mayo del 2023.  
 
Del señor Juez, atentamente.  
 

 
GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ R. 
C.C. No. 3’031.006 de Gachetá 
T. P. No. 16726 del C.S. de la J.  
E mail gadolforr@hotmail.com 
Celular 311 2009907 
Carrera 4 No. 5-14 Gachetá, para notificaciones.  
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